


DESCRIPCIÓN

OBJETIVOS

El programa del diplomado responde a una necesidad de formar 
profesionales en relación con la situación jurídica y financiera de las 
personas mayores. Este requerimiento se genera por el proceso de 
transición demográfica que vive Chile, la necesidad de diversificación de 
servicios que se ofrecen a los mayores y, el fortalecimiento de una 
imagen positiva de la vejez. En este sentido, Chile ha ratificado 
recientemente la Convención Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de Personas Mayores lo que constituye un hito y un 
desafío.

Entregar conocimientos generales relativos a la situación actual de las personas 
mayores en Chile, considerando el contexto internacional.
Revisar y estimar el sistema internacional de derechos humanos, como una 
aportación equilibrada al servicio de la población mayor.
Comprender y valorar el reconocimiento de la Autonomía, como un eje 
transversal para la adecuada promoción y protección de los derechos humanos 
de las personas mayores.
Desarrollar habilidades para comprender las herramientas de protección social, 
económica y patrimonial, como facilitar una eficiente y efectivo acceso a la justicia 
de las personas mayores en caso de privación perturbación o amenaza de sus 
derechos.

El programa busca proporcionar conocimientos y habilidades para comprender el 
fenómeno de la vejez y el envejecimiento desde una perspectiva jurídica y 
financiera. El objetivo principal es la comprensión de los derechos de las personas 
mayores tanto en su dimensión teórica como práctica, como asimismo, la 
comprensión global de su situación financiera, de este modo el profesional puede 
desarrollar conocimientos integrados y comprender la complejidad de las 
cuestiones que suscita la temática.
 

GENERAL

ESPECÍFICOS



Podrán postular las personas que:
Posean un título profesional de al menos 8 semestres, que requieran 
perfeccionarse o que tengan interés en las temáticas relacionadas con las 
personas mayores.

DIRIGIDO A

REQUISITOS DE INGRESO

Profesionales de al menos 8 semestres que requieran perfeccionarse o que tengan 
interés en las temáticas relacionadas con las personas mayores.

El Programa se reserva el derecho para no brindar el programa si no cuenta con el mínimo necesario 
de postulantes.

El Programa se reserva el derecho de cambiar alguna clase por alguna circunstancia de excepción, lo 
que será informado oportunamente.
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 PERSONAS MAYORES HOY
Envejecimiento de la población.
Imagen positiva de la vejez.
Ética del envejecimiento.
Género y Envejecimiento.

AUTONOMÍA DE LAS PERSONAS MAYORES
Introducción al concepto de autonomía.
Autonomía civil.
Autonomía financiera.
Mercado de trabajo.
Consumidor mayor.
Costos de la vejez.
Competencia en la toma de decisiones sanitarias.

SISTEMA INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y PERSONAS MAYORES
Sistema internacional de derechos humanos.
Sistema interamericano de derechos humanos.
Normas no vinculantes, declaraciones y resoluciones - Soft Law.
Protección al adulto mayor desde el Derecho Comparado.

PROTECCIÓN A LAS PERSONAS MAYORES Y ACCESO A LA JUSTICIA
Protección Social: Seguridad Social.
Protección patrimonial y comercial.
Protección patrimonial financiera.
Acceso a la justicia de las personas mayores.
Ancianidad con seguridad y sin violencia.



Para aprobar el diplomado el alumno deberá asistir a un 75% de las actividades 
presenciales.
Al finalizar cada módulo, se efectuará una actividad evaluativa relacionadas 
con las temáticas analizadas en el módulo.
La nota mínima de aprobación de cada módulo será 4.0 (cuatro coma cero)

REQUISITOS DE APROBACIÓN

Fecha de Postulación: 5 de marzo al 30 de abril del 2018.
Fecha de Inicio: mayo a octubre del 2018.

Para postular deberá ingresarse, entre los días 5 de marzo al  30 de abril de 2018, a la 
página web de la Dirección de Diplomados de la Universidad de Talca 
(www.diplomados.utalca.cl), área temática Derecho, ingresando al Diplomado 
“Orientación jurídica y financiera en temáticas de adultos mayores”, en la sección 
“POSTULA CON NOSOTROS”. Se deberán acompañar los documentos allí señalados.

Link diplomado: http://www.diplomados.utalca.cl/html/diplomados/derecho_orientacion.html

ADMISIÓN

Arancel : $1.000.000.- (un millón de pesos)
Matrícula : $147.000.- (ciento cuarenta y siete mil pesos).
Descuentos : 5% a ex alumnos de la Universidad de Talca.
  15%: ex alumno (pregrado y diplomados).
  20%: funcionarios públicos.
  25%: pago al contado.
  30%: 4 o más postulantes de una misma empresa.
  50%: funcionarios Utalca, hijos y cónyuges de funcionarios.

   * Estos descuentos no son acumulables entre sí.
  * Para formalizar la matrícula los postulantes aceptados, deberán firmar pagaré ante notario.

VALORES



Lugar de Realización
Talca: Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales / Campus Talca / Avda. Lircay S/N

Santiago: Escuela de Postgrado y Centro de Extensión / Campus Santiago / 
Quebec 415 - Esquina Condell, Providencia

Horarios:
SANTIAGO / Miércoles:
Clases: 17:00 - 19:00 Hrs.
Coffee Break: 19:00 – 19:15 Hrs.
Clases: 19:20 – 21:15 Hrs.

Sr. Maximiliano Olivares Ramírez
Email: maxolivares@utalca.cl
Fono Cel.: (56 9) 7307 5994
Santiago

TALCA / Viernes
Clases: 17:00 - 19:00 Hrs.
Coffee Break: 19:00 – 19:15 Hrs.
Clases: 19:20 – 21:15 Hrs.

Srta. Camila Riesco
Email: camila.riescomendoza@gmail.com
Fono Cel.: (56 9) 7745 2407
Talca

INFORMACIÓN GENERAL

CONTACTO




